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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Pinto Torres 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que no se considerará que exista daño al ambiente cuando se demuestre que la actividad u obra asociada a los daños 

ambientales constituya el objeto expreso y específico de una autorización administrativa. Obligar a los agentes económicos 

susceptibles de responsabilidad ambiental a comunicar inmediatamente a la autoridad competente la amenaza inminente de daños al 

ambiente o la existencia de los mismos y eliminar la reducción a los montos de la sanción económica prevista para una persona moral. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1115-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con los artículo 4o. párrafo 5o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o.- No se considerará que existe daño al ambiente 

cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o 

deterioros no sean adversos en virtud de: 

 

 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y 

explícitamente identificados, delimitados en su alcance, 

evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y 

autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la 

conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto 

ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de 

uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga 

expedida por la Secretaría; o de que, 

 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en 

su caso prevean las Leyes ambientales o las normas oficiales 

Decreto que reforma los artículos 6, 8, 10, 12, 14, 20, 21, 22 y 

23 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

 

Artículo Primero.  Se reforma el artículo 6 y se le adiciona una 

nueva fracción III; se reforma el artículo 8; se reforma el artículo 

10 y se le adiciona un nuevo párrafo segundo, recorriéndose los 

subsecuentes; se reforma la fracción III del artículo 12; se reforma 

el primer párrafo del artículo 14 y se derogan sus párrafos 

segundo y tercero; se deroga el artículo 20; se reforman los 

artículos 21, 22 y 23, todos de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambiental, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6. No se considerará que exista daño al ambiente cuando 

los menoscabos, pérdidas, afectaciones, modificaciones o 

deterioros no sean adversos en virtud de que se actualicen los 

siguientes supuestos :  

 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y 

explícitamente identificados, delimitados en su alcance, 

evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y 

autorizados por la Secretaría, previamente a la realización de la 

conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto 

ambiental o su informe preventivo, la autorización de cambio de 

uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga 

expedida por la Secretaría;  

 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su 

caso prevean las Leyes ambientales o las normas oficiales 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

mexicanas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 8o.- Las garantías financieras que hayan sido obtenidas 

de conformidad a lo previsto por el artículo 147 Bis de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

previo al momento de producirse un daño al ambiente, con el 

objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, serán 

consideras como una atenuante de la Sanción Económica por el 

órgano jurisdiccional al momento de dictar sentencia. 

 

 

... 

 

... 

 

Artículo 10.- Toda persona física o moral que con su acción u 

omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, 

será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o 

bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación 

mexicanas;  

 

III. Se demuestre que la actividad u obra asociada a los daños 

ambientales constituya el objeto expreso y específico de una 

autorización administrativa otorgada de conformidad con la 

normativa aplicable, tal y como se establece en la fracción I 

del presente artículo, y que en su desarrollo el agente 

económico se haya ajustado estrictamente a los términos y 

condiciones de dicha autorización y a la normativa que le sea 

aplicable en el momento de producirse la conducta dañosa, la 

cual en tal caso se acreditará libre de dolo, culpa o 

negligencia.   

 

 

Artículo 8o. Las garantías financieras que hayan sido obtenidas de 

conformidad a lo previsto por el artículo 147 Bis de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

previo al momento de producirse un daño al ambiente, con el 

objeto de hacer frente a la responsabilidad ambiental, en ningún 

caso serán consideras como una atenuante de la Sanción 

Económica por el órgano jurisdiccional al momento de dictar 

sentencia. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u 

omisión ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, 

será responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o 

bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación 
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ambiental que proceda, en los términos de la presente Ley. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma forma estará obligada a realizar las acciones 

necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al 

ambiente. 

 

 

 

Artículo 12.- Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando 

los daños ocasionados al ambiente devengan directa o 

indirectamente de: 

 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o 

residuos peligrosos; 

 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

 

III. La realización de las actividades consideradas como 

Altamente Riesgosas, y 

 

 

 

ambiental que proceda, en los términos de la presente ley. 

 

Los agentes económicos susceptibles de responsabilidad 

ambiental por la realización de obras o actividades que 

pudieran causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el medio ambiente, están obligados a comunicar de 

forma inmediata a la autoridad competente la amenaza 

inminente de daños al ambiente o la existencia de los mismos, 

que puedan ocasionar o que hayan ocasionado.  

 

De la misma forma estará obligada a realizar, sin demora y sin 

necesidad de advertencia, de requerimiento o de acto 

administrativo previo, las acciones necesarias para prevenir 

daños ambientales y  evitar que se incremente el daño 

ocasionado al ambiente o nuevos daños ambientales . 

 

Artículo 12. Será objetiva la responsabilidad ambiental, cuando 

los daños ocasionados al ambiente devengan directa o 

indirectamente de 

 

I. Cualquier acción u omisión relacionada con materiales o 

residuos peligrosos; 

 

II. El uso u operación de embarcaciones en arrecifes de coral; 

 

III. La realización de las actividades consideradas como 

Altamente Riesgosas, de conformidad con la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 

correspondiente Reglamento en la materia; y  
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IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 

del Código Civil Federal. 

 

Artículo 14.- La compensación ambiental procederá por 

excepción en los siguientes casos: 

 

I. Cuando resulte material o técnicamente imposible la reparación 

total o parcial del daño, o 

 

II. Cuando se actualicen los tres supuestos siguientes: 

 

a) Que los daños al ambiente hayan sido producidos por una 

obra o actividad ilícita que debió haber sido objeto de evaluación 

y autorización previa en materia de impacto ambiental o cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales; 

 

b) Que la Secretaría haya evaluado posteriormente en su 

conjunto los daños producidos ilícitamente, y las obras y 

actividades asociadas a esos daños que se encuentren aún 

pendientes de realizar en el futuro, y 

 

c) Que la Secretaría expida una autorización posterior al daño, al 

acreditarse plenamente que tanto las obras y las actividades 

ilícitas, como las que se realizarán en el futuro, resultan en su 

conjunto sustentables, y jurídica y ambientalmente procedentes en 

términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales y los 

instrumentos de política ambiental. 

 

En los casos referidos en la fracción II del presente artículo, se 

impondrá obligadamente la sanción económica sin los beneficios 

de reducción de los montos previstos por esta Ley. Asimismo, se 

IV. Aquellos supuestos y conductas previstos por el artículo 1913 

del Código Civil Federal. 

 

Artículo 14. La compensación ambiental procederá por excepción 

cuando resulte material o técnicamente imposible la 

reparación total o parcial del daño. 
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iniciarán de manera oficiosa e inmediata los procedimientos de 

responsabilidad administrativa y penal a las personas 

responsables. 

 

Las autorizaciones administrativas previstas en el inciso c) de 

este artículo no tendrán validez, sino hasta el momento en el que 

el responsable haya realizado la compensación ambiental, que 

deberá ser ordenada por la Secretaría mediante condicionantes 

en la autorización de impacto ambiental, y en su caso, de cambio 

de uso de suelo en terrenos forestales. 

 

La compensación por concepto de cambio de uso de suelo en 

terrenos forestales, se llevará a cabo en términos de lo dispuesto 

por la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán 

reclamarse de conformidad con el Código Civil Federal. 

 

Artículo 20.- Los montos mínimos y máximos de la Sanción 

Económica prevista para una persona moral, se reducirán a su 

tercera parte cuando se acrediten al menos tres de las siguientes: 

 

I. Que dicha persona no ha sido sentenciada previamente en 

términos de lo dispuesto por esta Ley; ni es reincidente en 

términos de lo dispuesto por las Leyes ambientales; 

 

II. Que sus empleados, representantes, y quienes ejercen cargos 

de dirección, mando o control en su estructura u organización no 

han sido sentenciados por delitos contra el ambiente o la gestión 

ambiental, cometidos bajo el amparo de la persona moral 

responsable, en su beneficio o con sus medios; 

 

 

 

 

(... se deroga)  

 

 

 

 

 

 

(...se deroga)  

 

 

 

Los daños patrimoniales y los perjuicios sufridos podrán 

reclamarse de conformidad con el Código Civil Federal. 

 

Artículo 20. (Se deroga).  
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III. Haber contado por lo menos con tres años de anterioridad a 

la conducta que ocasionó el daño, con un órgano de control 

interno dedicado de hecho a verificar permanentemente el 

cumplimiento de las obligaciones de la persona moral derivadas 

de las Leyes, licencias, autorizaciones, permisos o concesiones 

ambientales; así como con un sistema interno de gestión y 

capacitación ambiental en funcionamiento permanente; 

 

IV. Contar con la garantía financiera que en su caso se requiera 

en términos de lo dispuesto por el artículo 8o. de esta Ley, y 

 

V. Contar con alguno de los certificados resultado de la auditoría 

ambiental a la que hace referencia el artículo 38 BIS de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

Artículo 21.- Si el responsable acredita haber realizado el pago de 

una multa administrativa impuesta por la procuraduría o la 

Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización 

de la misma conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad 

ambiental, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 

cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda 

exceder el límite previsto para el caso en la presente Ley. 

 

 

No podrá imponerse la Sanción Económica a la persona física que 

previamente haya sido multada por un Juez penal, en razón de 

haber realizado la misma conducta ilícita que da origen a su 

responsabilidad ambiental. 

 

Artículo 22.- Siempre que se ejerza la acción prevista en el 

presente Título, se entenderá por demandada la imposición de la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21.- Si el responsable acredita haber realizado el pago de 

una multa administrativa impuesta por la procuraduría o la 

Comisión Nacional del Agua, como consecuencia a la realización 

de la misma conducta ilícita que dio origen a su responsabilidad 

ambiental, en caso que ésta haya sido realizada con carácter 

doloso, el Juez tomará en cuenta dicho pago integrándolo en el 

cálculo del monto de la sanción económica, sin que ésta pueda 

exceder el límite previsto para el caso en la presente Ley. 

 

No podrá imponerse la sanción económica a la persona física que 

previamente haya sido multada por un juez penal, en razón de 

haber realizado la misma conducta que da origen a su 

responsabilidad ambiental. 

 

Artículo 22. Siempre que se ejerza la acción prevista en el 

presente Título, se entenderá por demandada la imposición de la 
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sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de 

condenar al responsable a este pago, salvo en los casos previstos 

en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 

provengan de una conducta lícita, o bien cuando exista el 

reconocimiento judicial de algún acuerdo reparatorio voluntario 

derivado de los mecanismos alternativos de resolución de 

controversias previstos por esta Ley. 

 

Artículo 23.- La sanción económica la determinará el juez 

tomando en cuenta la capacidad económica de la persona 

responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos 

y garantías previstos en su favor por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y 

el carácter intencional o negligente de la violación, asegurándose 

que se neutralice el beneficio económico obtenido, si lo hubiere, y 

se garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor 

o actores que hayan sido necesarias para acreditar la 

responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que 

la sanción económica sea claramente suficiente para lograr los 

fines de inhibición y prevención general y especial a que hace 

referencia el artículo 2o., fracción XI de esta Ley. 

 

...  

 

...  

sanción económica. En ningún caso el juez podrá dejar de 

condenar al responsable a este pago salvo, en los casos previstos 

en el artículo anterior, cuando los daños ocasionados al ambiente 

provengan de una conducta lícita, de una conducta culposa mas 

no dolosa, o bien cuando exista el reconocimiento judicial de 

algún acuerdo reparatorio voluntario derivado de los mecanismos 

alternativos de resolución de controversias previstos por esta ley. 

 

Artículo 23. La sanción económica la determinará el juez 

tomando en cuenta la capacidad económica de la persona 

responsable para realizar el pago, así como los límites, requisitos 

y garantías previstos en su favor por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; la gravedad del daño ocasionado y 

el carácter intencional de la violación , asegurándose que se 

neutralice el beneficio económico obtenido, si lo hubiere, y se 

garantice prioritariamente el monto de las erogaciones del actor o 

actores que hayan sido necesarias para acreditar la 

responsabilidad. En cada caso el órgano jurisdiccional preverá que 

la sanción económica sea claramente suficiente para lograr los 

fines de inhibición y prevención general y especial a que hace 

referencia el artículo 2o., fracción XI de esta ley. 

 

...  

 

...  

 Artículo Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


